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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

104 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Gustavo Adolfo Carasa Antón, secretario judicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 144 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Juan Carlos Cachuán Vega, contra doña María
del Pilar Cabanas Hanza, don Henry Luis Szurek, “Consultorio Médico Magallanes, Socie-
dad Limitada”, y “Cepres Asistencia Sanitaria, Sociedad Limitada” sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

Acuerdo: Tener por terminado el presente procedimiento de ejecución y archivar la
presente ejecución, dejando nota en los libros, si procede.

Se deja sin efecto la diligencia de ordenación de fecha 14 de mayo de 2012, dado que
al letrado señor Toro Orozco ya le han sido abonadas las costas, según consta en las actua-
ciones.

Asimismo, existiendo un sobrante de 367,43 euros, y estando los ejecutados en para-
dero desconocido, dicha cantidad será transferida al Tesoro Público.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dic-

ta esta resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del
recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (artículo 188 de la
Ley 36/2011). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario del ré-
gimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en
la cuenta de “Banesto”, debiendo indicar en el campo “Concepto” la indicación “Recurso”,
seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia ban-
caria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, con la indicación “Re-
curso”, seguida del código “31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recur-
sos de la misma o distinta clase, indicando en el campo “Observaciones” la fecha de la reso-
lución recurrida, utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo
caso, el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y
los organismos autónomos dependientes de ellos.

Se advierte a los destinatarios de que las siguientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las que revistan forma de decreto, auto o sentencia
o se trate de emplazamiento que serán publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a doña María del Pilar Cabanas
Hanza, don Henry Luis Szurek, “Consultorio Médico Magallanes, Sociedad Limitada”, y
“Cepres Asistencia Sanitaria, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el tablón de anuncios de este Juzgado y, en su caso, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de mayo de 2012.—El secretario judicial (firmado).
(03/20.223/12)
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